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4 DÉCIMA SEGUNDA SECCION SABADO 23 DE JUNIO DEL ANO 2018

111.• Acompañar al escrito, de copias cert1f1cadas en caso de contar con algún elemento 

ARTICULO 231- En los juicios que se tramiten ante el Tribunal, no se admitirán más recursos 
probatorio 

que los de queja y revisión. Articulo 98.- Recibido el esenio respeclivo, la Contraloria, deberá señalar día y hora para que 

ARTICULO 241 - Las dependencias de los poqeres Ejecutivo, Leg,slativo y Judicial, así como 
los ayuntamientos de los Mun1c1pios del Eslado_ de Oaxaca, preslarán al Tnbunal, el aux1'io 
necesario para el cumpl!miento de sus delerm1nac1ones 

ARTÍCULO 243 - Los cnterios que establezca el Tribunal. asl como aquellos que constituyan 
precedentes y se consideren de importancia, serán publicados en sus estrados. en su portal de 
,ntemet y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca. 

T R A N SITORIO: 

tenga verif1cativo la audiencia de conc1hac16n a las partes. La audiencia debe celebrarse dentro 
de los diez días hábiles. siguientes a la fecha de 1ecepc1ón dé la sohc,tud 

La asistencia a la audiencia es de carácter obhgatorio para ambas partes En caso de 
inasistencia de la parte qúe presento la solicitud se le tendrá por desistido de la misma 

Articulo 99.- En la audiencia de conc1l1ac1ón la Contraloria debe 

1.- Dar a conocer a las partes et motivo de la comparecencia; 

11.-Conceder el uso de la voz a la partes, 

111 .. T amar en cuenta los hechos manifestados en el escrito de conc11iac:1on y los argumentos de 
las Dependencias, Entidades o Ayuntamiento, respectivos, 

IV,. Determinar los elementos comunes y los puntos de controversia 

V- Exhortar a las partes para conciliar sus intereses, conforme a las d1sposiC1ones de esta Ley, 
sin pre,uzgar del conflicto planteado, y, 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al dia s,guienle de su publicación en el Periódico VI.- Exhortar a las partes a efecto que al finalizar la comparecenC1a, firmen la mmuia de 

Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca. 
convenio as1m1smo que le den cumplimiento a los acuerdos en ella vertida 

"Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, Centro, Artículo  1 OO.- Las partes deben procurar la realización de acciones que promuevan la 
Oaxaca, a 15 de Abril de 2018.- Dip. José de Jesús Romero López, Presidente.-_Dip. María eJecuc16n total de los traba¡os y la completa resolución de las conlroversias, a traves de los 
de Jesús MelgarVásquez, Secretaria.- Dip. Silvia Flores Peña; Secretaria.- Rúbricas." convemos que acuerden las mismas, los que pueden considerarse para efectos de solventar las 

observaciones de la Contraloria 
Por lo tanto, mando que se imprima. publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax. , a 08 de Mayo de 2018. EL GOBERNADOR Articulo 101.- En caso de que sea necesano, la aud1enc1a se pocrá realizar en vanas sesiones. 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Miro. Alejandro Ismael Mural Hinojosa.- Rúbrica.- El Para ello, la Contraloria señalará las fechas y horas en que tendrán venf1cat1vo. 
Secretano General de Gobierno. Lic . Héctor Anuar Mafud Mafud.- Rúbrica. 

MTRO. AI.EJ1\NDRO ISMAf.l, MURAf HINOJOSA. GOl3CRN:\D0R 

CONS ílTUCIONAL DEI. fSIADO LIDRt Y SllOrRANO llE OAXACA. A 

SllS HAlllTANll::S \IACC SABE.H: 
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QUI: !.A LEGISI.A'flJRA Dl::.L rsrADO. l·M. rLNll>O A Ulf-:1\J. APROll-\R 

DEl 
LO SIGU!tNTF: 

ESTADO DE 0/4:AACA 

PODER LEGISLATIVO 

Df.CRfTO 14!.S 

El procedrmiento de conciliación debe agolarse en un plazo no mayor de veinte dias hábiles 
contados a partir de la fecha de la pnmera sesión, salvo que las partes acuerden un plazo 
mayor, por causas Justificadas. 

Articulo 102.- En caso de que las partes no lleguen a un acuerdo, pueden designar a su costa, 
ante la presencia de la Coritraloria, a un tercero o perito que emita su opinión sobre los puntos 
controvertidos, a efecto de logar que las partes concihen sus intereses 

Artículo 103.- En cualqu1et tiempo tas partes podrán manifestar su deseo de.no continuar con 
e_l proced1m1ento de conciliación, señalando las razones que tengan para ello. en cons.ecuencia, 
la Contraloria, procederá a asentarlo en el acta correspon.diente dando por concluido el 
procedimiento y deJando a salvo los derechos de las partes 

Articulo 104.- El procedimiento de conciliación concluye con 
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La celebración del convenio respectivo; 

La determinación de cualquiera de las partes de no conciliar, o, 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL OEL ESTAOO LIBRE Y 111 _ El desistimient o de la solicitud de conciliación. SOBERA NO DE OAXAC{l,, 

D ECR E T A: 

ARTÍCULO ÚNICO Se adiciona al Titulo Noveno, el Capitulo 111 denominado "Del 
Proced1mIento de Conc1hac16n", los artículos 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106 y 107 
a la Ley de Obras Públicas y Se1Vicios Relacionados del Estado de Oaxaca, para quedar de la 
siguiente manera: 

TÍTULO NOVE NO 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN Y RECURSO 

CAPÍTULO 111 
DEL PROCEDIMIE NTO DE CONCILIACIÓN 

Articulo 97.- Los contrallstas, la dependencia, entidad o Ayuntam,enlos. podran presentar el 
escrilo de sollc,tud de conciliación ante la Contraloria, con motivo del incumplimiento de los 
términos y condiciones de los contratos de obra púbhca celebrados entre estos. 

Deberá hacerse por escrito y deberá contar con los siguientes requisitos mínimos: 

1 - Deberan precisar bajo protesta de decir verdad el nombre, denominación o razón social de 
quién o quiénes promuevan, en su caso de su representante legal. domicilio para recibir 
nolif1cac1ones, asi como nombre de la persona o personas autonzadas para rec1b1rlas, la 
pellción que se formllia bs hechos o 1azones que dan motivo a la petición y lugar y fecha de su 
emisión. Deberá estar firmado por el interesado o su representante legal. a menos que no sepa 
o no pueda firmar, caso en el cual. se 1mpnmlía su huella d1gItal. El promovente debera adjuntar 
a su esenio los documentos que acrediten su personalidad: 

11.- Deberá hace, reierencia al obJeto. vigencia y monto del contrato y, en su caso. a los 
• convenios mod1f1catonos, debiendo ad¡untar copia de dichos mstrumentos debidamente 

suscritos; 

Articulo 105.• De toda la diligencia debe realizarse un acta circunstanciada en la que consten 
los resultados de las actuaciones, y de manera textual el convenio a que se allá llegado, 
debiéndose entregar copia autorizada a las partes. 

La única documentación que la Contraloria está obligada a conservar, serán las actas que se 
realicen con motivo de las audiencias, así como en su caso, la de los convenios de conciliación 

Articulo 106.· Las dependencias y entidades o Ayuntamientos estarán obhgadas a remitir a la 
Contraloría, un informe sobre el avance de cumphmiento de los acuerdos de voluntades 
formulados con motivo del procedimiento de conciliación, en un plazo no mayor a diez dias 
hábiles, contados a partir de la última sesión de conc11iac1ón. 

Artículo 107.- S1 las partes llegan a una conciliación, el convenio respectivo obliga a las 
mismas a su cumplimiento, pero este no resulta vinculante ante autoridades ¡urisd1cc1onales En 
caso contrario, quedan a salvo sus derechos para que los hagan valer ante la instancia legal 
competente 

TR ANSITORIOS: 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su pubhcac,ón en el 
Penód,co Oftc,al del Gob,erno del Es:ado .de Oaxaca 

SEGUNDO. La Secretaria de la Contraloria y Transparencia Gubernamental. deberá mod1f1car 
su Reglamento Interno. a efecto de instrumentar lo dispuesto en el presente Oecrelo 

"Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, Centro. 
Oaxaca, a 15 de Abril de 2018.-Dip José de Jesús Romero López, Presidente.-Dip. Maria 
de  Jesús MelgarVásquez, Secretana -Dlp. Silvia Flores Peña, Secretaria.- Rúbricas." 

Por lo tanto. mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax .. a 08 de Mayo de 2018. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Miro. Alejandro Ismael Murat Hinojosa.-Rúbrica.-El 
Secretario General de Gobierno. Lic. Héctor Anuar Mafud Mafud.-Rúbrica. 
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